
REF. EXP.Nº 29/83 

- ORDENANZA Nº 73/84 - 
 

 ARTICULO lº:  Desígnase una Comisión  integrada  por un representante de  

cada bloque del H.  Concejo Deliberante, y del  Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales para que actuando en forma conjunta, se aboquen 

al estudio del Estatuto de Estabilidad y Escalafón para el personal de 

la Municipalidad de Bolívar sancionado por Ordenanza Nº 127/74, a los 

efectos de estructurarlo acorde a las exigencias del momento actual 

ARTICULO 2º: Póngase en vigencia la Junta de Calificación y 
Disciplina de  acuerdo  a  la Ordenanza  Nº   127/74 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE BOLÍVAR A 31 DE AGOSTO DE 1984 


